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Juzgado Labotal del Poder Judicial del Estado de Campeche ,%

.x5§

NonFtcActóN poR BoLEf¡N ELEcTRóNtco

JUICIO LABORAL,
ExpEotENTE NúMERo: 362/24-2025/JL-r

1) Comercial¡zadora Cato S.A. de C.V
2) lsaac Acevedo Reyes. (partes demandadas)

En el expediente 
^úmerc 

367121-20251JL-|, relativo al Procedimiento Ord¡nar¡o Laboral, promovido por Jorge Alberto

Dzul Ozul en contra de 1) Comerc¡al¡zadora Cato S.A. de CV. Y 2) lsaac Acevedo Reyes; con fecha Zl!9_!9y!9qq9
de 2025, se dictó un proveido que en su parte conducente d¡ce

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado, sede Campeche. San Frañc¡sco de Campeche, Campeche; 21 de

nov¡embre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesalque guardan los preseñtes autos En consecuenc¡a, Se provee:

PRllr¡ERO: No presentac¡ón de Contra.répl¡ca, cumplim¡ento de aperc¡b¡mientos y preclus¡ón de de.echos.

Eñ razón de haber transcurído el térrnino legal pará que el demandado ¡sa¿c Acevedo Reyes presentará su escnto de

contraréplica, sin que hasta la fecha presentaran las manifestaciones que conforme a sus intereses y derechos le

coresponden, con fundamento en los párrafos seoundo v tercero del numeral 873-C. en relación con el ordinal 738. ambos

de a Lev Federal del Trabaio en viaor, se liene por precluído su derecho de plantear coñtrarrép¡ica, objetar las pruebas

ofrecidas por la parte actora en el escíto de réplica, así como de ofrecea pruebas, en relación a tales objec¡ones o

bicn de la contrarrépl¡ca planteada, hac¡éndose efect¡vo el aperc¡b¡miento decretado en el punto SEGUNDO del

acuerdo de fecha '!8 de sept¡embre de 2025.

Se dice lo anterio( en virtud de que el cómputo del plazo legal conced¡do a la parte demandada empezó el lunes 22 de

septiembre de 2025 y finalizó el viernes 26 de septiembrg de 2025, al habet sado debidamente notificada mediante buzón

electrónico el viernes 19 de septiembre de 2025.

SEGUNDO: Se programa audienc¡a p¡elirniña¿

Con lundameñto en el tercer párrafo del artículo 873-C de la Ley Federal delT.abajo, se fija el dia 4A¡!gs..lq3 j9_4949_!9

2026. a las '13:00 horas, para la celebración de la Aud¡enc¡a Preliminar que concierne al preseñte asuñto LaboraL, la cual se

verfcará de manera presencial en la Sala de Aud¡encias lndependenc¡a. ubicada e¡ las instalaciones de este Poder

Judicial del Estado de Campeche, por lo que se le hace saber a las pañes involuc€das en este asunto laboral, que

nuestras oñcinas se ubican eñ Aveñidá Patricio Trueba v de Reoil. No. 236. San Rafael con Cód o Poslal 24090 de esta

Ciudad Capital de §an Ele¡cislA de Qa¡npe!¡C,§

En ese contexto y en atención a lo previsto en elpr¡mer párrafo del numeral 720, en relac¡ón con el ordinal735, ambos de la

Ley Federal del T¡abajo en vigor; infórmese a las oartes que. en el olazo de 3 dias hábi¡es. contados a oartir del día siouiente

hábrl en que surla efectos la Lficación del oresente acuerdo. deberán comunicar a este J uzgado si tienen algún

nconvenienle en cuanto a que la Aud¡encia Prel¡m¡nar sea de carácter público: a la fecha y hora en que fue prograrnada: o

alguna otra situacrón que pudiera causar un conkatiempo en eldesarrollo en dicha diligencia, a efecto de que se tomen las

medrdas necesarias para su debida celebrac¡ón.

En caso de requer¡r el uso de aparatos tecñológicos como celulares, Tablet, laptops, deberá inforrnarlo a la autor¡dad

para que se les autor¡ce e¡ acceso con las l¡m¡tac¡ones correspond¡entes al uso de cámaras, videograbac¡ones o

grabac¡ones de audio.

"2025, Año de la mujer lndigena'
"En cada dec¡s¡ón, just¡cia con rostro humano, en cada acción, fortaleza ¡nstitucional"

De glal forma se les hace saber a las partes que en términos del numeral 71 3, en relación coñ las fraccioñes I y ll del articulo

B73FambosdelaLeyFederaldelTrabajoenvigot
Prcl¡minar. mas no es oblioatoria su oresencia oara su verificac¡ón, ya que bastará con,a comparecencia de sus respectLVos

representantes ,quienes deberán ser Licenc¡ados en Derecho- para tenerlos por presentes S¡n embargo, también es

¡mportante comun¡carles que, de no comparecer sus representantes, se tendrán por consent¡das l¿s actuaciones

judiciales que en cada etapa se vent¡le y quedaaán por perdidos los derechos procesales que debieron ejercitarse en

cada una de las etapas susc¡tadas en la aud¡encia.
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"2025, Año de la mujer lnd¡gena"
''En cada decisión, just¡c¡a con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se comunica a las pañes.

Que la programacrón de a audrencia preliminar fuera dei plazo señalado en el último párrafo del artÍculo 873-C de la Ley

Federa del Trabajo, en vigor obedece de las cargas laborales del juzgado y os setuidores judicrales que ñterv enen en a

sustancración del procedrmiento por el volumen de los asunlos que actualmente se encuentran en kámrte

Sirve de sustento, la jurisprudencia con número de ¡eg¡slro 2056351

CUARTO: Not¡ficac¡oñes.

Se comisiona aiAcluario y/o Notiflcador de la Adscripción, que de conformidad con el articulo 739 Ter fraccrón lll y lV de la

Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveido, a la parte actora med¡ante buzón electrón¡co y a la parte

demandada. a kavés de boletin o estrados.

Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucc ón lnler no del

Juzgado Laboral del Poder Judicialdel Estado dé Campeche ..."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica. de conformidad uesto en los aniculos 739 Ter. fraccror lll

745.745-Bis y 746. de la Ley Federal del Trabajo vigente en releción nei n I 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que h luga FE

Sañ Franc¡sco de Campeche, a embre del 2025.
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I fesis: P /J 32192 TERMINOS PROCESALES. pARA OETERMTNAR St UN FUNCTONARTO JUDTC¡AL ACTUO
INOEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENOER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERO EL
LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERIST¡cAS DEL CASO. er [¡ateriaisJ Común Octava Epoca. Sen anar.o
Judrcialde la Federación y Gaceta, Núm. 57, septier¡bre de 1992, págrna 18, Tipo: Junsprudencla, Registro drgitat 205635


